
I. MUNICIPAIIDAO DE LOTA
Dkecc¡óñ Adñ. y f¡nanzas

Drto. Adoulalc¡ones

APRUEBA COMPRA A TRAVES DE MICROCOM.
PRA CON ÍRES COTIZACIONES MENORES A 10
UTM POR MERCADO PÚBUCO

oEcRÉroN. 5qé t

IOTA, 29 de ñarzo de 2019

vtSTos:
a)oecreto N'113 de 25.01.2017 de Alcaldía, doñde

se deleSa firma en el Administrádor Munic¡pal bajo la fórmula "POR ORDEN DEt SR. ALCALOE", para los procesos de

d) Cotizac¡ón del proveedor DISTRIBUIDORA ECO

MARX CORONEI-, RUT N'76.104.415-K, cumple satisfactor¡amente con lo requerido por la lnstatución;

coñPrá á trevés de Mer€ado Publico;

07 Folio N'428 de fecha 07 de Marzo 2019j

Correo Electrón¡co, Convenio Marco fueron las 5iBuientes:

b) Soli€¡tud de Compra de Materiales y/o Trábajo N'

c) Que, las cotizácion€s recibidas a través de lnternet,

el Elartículo 8', letra h, de la Ley N'19.886, citada, s€-
direcla "Cuondo el ñonto de lo odqu¡sic¡ón seo ¡nfeio¡ol lim¡te que fiie

f) Ley N' 19.886 de bases Sobre Contratos

¡) D.F.L. N' 1/2006 de Ministerio del lnterior, publicado

Y, en uso de las facultades que me confieren los ártícu

ñálá que procederá eltrato o contratación

Adm inistrativos de 5u m¡nistro y Prestación de Servic¡os;

8) Oecreto N' 250 de 2004 d€ Min¡ster¡o de Hacienda,
que aprueba reglemento de Ley N'19.886, de báses sobre contratos Admin¡strat¡vos de Sumin¡stro y Prertación de
Servicios;

h) Ley N' 19.880, sobre base de los procedimien-

tos Adm¡nistrativos que rigen los actos de los Órganosde la Admin¡strac¡ón delEstado;

en D.O. el 26.07.2006, que fija texto refundido ley 18.69s;

los. l2ay Ée de b Ley 18.695, LeyOrgánice Conlituc¡onalde Mun¡cipal¡dades.

qE§BgIg:
1.- APRUÉBESE la contratac¡óñ directa por sistema m¡-

crocompra i8uál o ¡nferior a 10 UfM de acuerdo a lo señálado en los vistos y emítas€ ordeñ de compra, a través del

sit¡o www.mercadopublico-cl, por ún monto totál de S19.135._ lva lnclu¡do, e nombre de DISTRIBUIDoRA ECoMARK

l( CORONEL LTDA. RUf N'76.104.415-K, para la compra de UfENSILIOS DESECHABLES PARA COCfiAIL Solicitado por

Prográma de Ia Mujer.
2.-tos Eastos que demanda el presente decreto fueron

aprobados baio decre¡o alcaldicio N'2058, de feche 13 de nov. 2018

ANÓTESE, COMUNfQUESE A QUIENES CORRESPONDA

Y EN SU OPORfUNIOAD ARCHIVESE,.

ICI?AL

observa€ión
DISfRIBUIDORA ECOMARK CORONEL LTDA s19.13s. Cumole loferta más económ¡ca)
CARTOS ESPE]O Y CIA LTDA, s66.04s.- Cumole
LEONARDO SAEZ CAMPOS, s60.090 Cumple
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Distribucióñ:
- Adquisiciones

SR ALCALDE


